
Proceso: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Alejandro de Jesús Loaiza y otros 
Demandado: Nilton César Calderón Grajales y otros 

Radicado: 2022-00118-00 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 01 de diciembre de 2023 

 

Paso a despacho de la señora juez, el presente proceso, en torno a resolver solicitud 

de la señora Mayra Sareth Montoya Loaiza 1, frente a la autorización del depósito 

judicial consignado en este proceso, y que fuera ordenado entregar el 09 de 

noviembre de 2023, por cuanto ha tenido inconvenientes con la cuenta.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00118-00 

 

Dentro del presente proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovida por Alejandro de Jesús Loaiza Mejía y otros contra 

Niltón César Calderón Grajales y otros, ante la solicitud presentada en las 

diligencias por la demandante Mayra Sareth Montoya Loaiza, y teniendo en cuenta 

los inconvenientes presentados con su cuenta bancaria, se autoriza entregar a la 

señora Gladys de Jesús Mejía de Loaiza la suma de $34.800.000, correspondiente 

al valor de la condena impuesta a favor de la señora Mayra Sareth Montoya 

Loaiza, y en pro de la señora Eddier Mary Loaiza Mejía, dinero que será transferido 

a la cuenta 58323102889 de Bancolombia, teniendo en cuenta además su 

autorización para recibir dichos dineros2. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

                                                 
1 103Correoautorizacion28nov2023 
2 104 CorreoDemandanteAutoriza29nov2023 
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